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RESOLUC¡ÓI{ DE GERENCIA MUNICIPAL NO 33O.2024GM.MDCC

Ceno Colo€do, 17 r'6 s€liambro & 2024

vtsTos:

El lnforme N' 008-2024-0DJ-SG|V0H-GDS-|VDCC, el plan de lrabajo denominado 'Juegos flotales y enprend¡n¡ento
juven¡l cereño 2024', el ¡nforme N" 660-2024-GDS-[4DCC, el Informe N' 692-2024-MDCCi GPPR, el Informe Legal N" 392-
2024-GAJ-[¡DCC, y;

cot{stDERAt{00:

Que, el arilculo 194'de la Constilución Política d€l Estado dispone qu6 las mun¡cipalidades provinciales y distritalss son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y admin¡skaliva en los asuntos de su competenc¡a,
autonomía que, según el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica do l\4unicipalidades, Ley N" 27972 radica en la
facultad de €jerc€r actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con sujeción alordenamiento jurídim;

Que elsub numeral 1.1 delnum€ral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que

el procedim¡ento adm¡nistrativo s€ suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
administraüvas deben actuar mn respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribu¡das y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipal¡dades dispone que los gobiernos
locales representan alvecindarioy como lal promueven la adecuada prestación d6los servicios públicos ylocales yeldesarrollo
integral, sostenibls y armónim d€ su jurisdicción:

Que, la Ley N' 27802, Ley del Consejo Nacional de la Juventud en el artfculo 5 delinea que la part¡cipación es un derecho
y mndición fundamental de los jóvenes para su integración en los procesos de desanollo soc¡al, impulsando su reconocimiento
como actores del qu€hacer nac¡onal. Para el djseño e implementación de las polílicas en materia de juventud, el Eslado, la

sociedad, con la partic¡pación de la juventud organizada, coordinará los lineamientos, planes y programas que contribuyan a la
promoción socioeconómica, culturaly polílica de la juventudi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público
clntempla que loda d¡spos¡c¡ón o aclo que implique la realización de gastos debe cuantifcar su €f€clo sobre el Presupuesto,
de modo que se suiele en foma estricta al cráJito presupueslario aulorizado a la Ent¡dad Públ¡ca;

Que, én él caso materia de análisis, con Informe N" 660-2024-GDS-|V0CC, Ia Gerencia de Desarollo Social, a ln de

cumplir con los objetivos trazados en el plan de trab4o: "Juegos florcles y enprendin¡ento juvenilcerreño 2024", detivado pot
el responsable del Departamento de Juventudes, a través del Infome N' 008-2024-DDJ-SGM0H-GDS-MDCC, remite éste a
Gerencia Munic¡pal con el objeto que se expida la resolución mnespondiente que lo apruebej

Que, mediante Informe N" 692-2024-[,4DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupueslo y Racionalización,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/. 21,080.00
(ve¡ntiún m¡l ochenla con 00/100 soles), gaslo que será linanciado con fondos provenienles del rubro 09, 08 y 07i

Que, con lnforme Legal N" 392-2024-GAJ-|\4DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que el plan de trabajo sub
exam¡ne contiene la ¡nformac¡ón y el suslento técnico practicado por el func¡onario y/o servidor públ¡m encargado de su

elaborac¡ón, asicomo Ia d¡sponibilidad prcsupuestalpara su realizac¡ón, otorgada por elórgano de asesoram¡ento responsable

de los procosos d€ planificación, presupuesto y racionalización, por lo que fesulta, desde el punto de vista legal, factible su

aprobación, máxime sl con esle se promueve la parlicipación de los ióvenes en la v¡da cullural y social del distrito a través de
manifestac¡ones arlistjcas y culturales;

Que, con Decreto de Alcaldfa N' 0M-2024-MDCC del 06 de mar¿o del 2024, la Titular¡dad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios, declarando en

su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente lilunic¡pal la atribución de "Aprobat plan's de trabajo conforne a la
normativ¡dad de la nateia'; por lo tanto, esle despacho se encuentÍa facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;
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SE RESIJELVE:

ARfICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Juegos ñorcles y enprend¡n¡ento juven¡l ceffeño

2024', mnsiderando las acciones admin¡strativas establecidas €n el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto do Si.

21,080.00 (v€intiún m¡l ochenta con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

resDeclivos.

ARTICULo SEGUNDO.- EI{CARGAR a la Gerencia de oesanollo Socialla superv¡sión y controlde la ejecuc¡ón del Plan

de frabajo, debi€ndo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICUIo TERCERo. . DISPoNER al Departamento de Juventudes, la responsabilidad de los costos y ejecución,

deb¡endo pres€ntar los informes nec€sarios, sobre los avancss y ejecución delplan, asícomo un ¡nforme finalmn los resultados

obtenidos.

ación la publicación de la pr€sente
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